
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

CALARCÁ-QUINDÍO 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 177 
 

  
ASUNTO: ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDA 

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO JUNCA GARZÓN  
DEMANDADOS: JOSE ALEJANDRO LÓPEZ - OSCAR MAURICIO RODRIGUEZ 
RADICADO: 631303112001-2018-00022-00  

 
  

Calarcá Q., Doce (12) de agosto del dos mil veinte  
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el demandado a través de correo 

electrónico consistente en ordenar la cancelación del embargo de su cuenta en el 

Banco Colpatria, se dispone expedir el oficio de cancelación de tal medida ordenada 

en auto de 11 de julio de 2018 (Folios 74 y siguientes). 

 

Por secretaría líbrese oficio al Banco Colpatria de la ciudad de Bogotá .D.C 

 

NOTIFÍQUESE  
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